
RAM AJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia

Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJ A18-11127)

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 15

SECRETARIA: Se procede a la elaboración de la liquidación de
costas a favor de la parte demandante dentro del PROCESO
EJECUTIVO No. 2019-00011 promovido por BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA Su BBVA COLOMBIA

Contra BEATRIZ EUGENIA REY HENAO.

FOLIOS

AGENCIAS EN DERECHO C1.F81 $ 1.131.000,00

TOTAL $ 1.131.000,00

SON: UN MI _LON CIEMO TREINTA Y UN MIL PESOS M/CTE.
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